
MINUTA AVANCES PROYECTO REBAJA DE JORNADA SEMANAL A 40 HORAS 

 

ACUERDOS LOGRADOS 

1) REBAJA DE JORNADA SEMANAL DE 45 A 40 HORAS 

2) POSIBILIDAD DE CUMPLIR LA JORNADA EN 4 DIAS ( habría 3 dias de descanso) 

3) GRADUALIDAD EN LA IMPLEMENTACIÓN:  

A) Rebaja de 1 hora al primer año de publicada la ley 

B) Rebaja de 2 horas al tercer año de publicada la ley 

C) Rebaja de 2 horas al quinto año de publicada la ley 

4) SE ADECUAN JORNADAS ESPECIALES AL PROMEDIO DE 160 HORAS MENSUALES ( las 

jornadas especiales son todas aquellas jornadas de faenas reguladas expresamente en el 

Código del Trabajo como transporte de carga y pasajeros, pilotos de aerolíneas y similares) 

5) SE DETERMINA QUE EL LIMITE DE LA JORNADA PARCIAL ES 30 HORAS (y no 2/3 de la 

jornada ordinaria, como es hoy). La jornada de 30 horas permite mejor distribución de 

tiempos a empleadores, especialmente restaurantes de comida rápida, donde trabaj 

mucho universitario por turnos. 

6) SE PERMITE A EMPRESAS CON JORNADAS EXCEPCIONALES ( que requieren permiso de la 

DT) A QUE MANTENGAN JORNADAS DE 42 HORAS Y QUE ESAS 2 HORAS SE COMPENSEN 

CON DÍAS DE DESCANSO HASTA POR UN MÁXIMO DE 5 DIAS. (La solución nace para la 

minería, pero logramos extenderla a cualquier otra empresa con jornadas continuas-es 

decir, empresas en que se trabaja 24/7 ó 24/6 o similares 

7) SE REGULAN EXPRESAMENTE LOS SISTEMAS DE CONTROL ELECTRÓNICOS. ( Se permiten 

reloj control sin tarjeta, queda entregado a un Reglamento su operación, incluso una app 

de celular) 

8) SE REDUCE EL RANGO DE PERSONAS QUE PUEDEN QUEDAR EN LOS CASOS DEL INCISO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 22 ( Personas que no registran ingreso ni salida, pero que 

tampoco reciben pago de horas extra) Este inciso se presta para abusos laborales ya que 

empleadores abusan de la norma para no pagar horas extras, pero obligando a respetar 

horas de entradas. 

9) LAS TRABAJADORAS DE CASA PARTICULAR PUERTAS AFUERA QUEDAN INCORPORADAS EN 

LA JORNADA DE 40 HORAS SEMANALES 

10) LAS TRABAJADORAS DE CASA PARTICULAR PUERTAS ADENTRO OBTIENEN DOS DIAS MÁS 

DE DESCANSO AL MES (QUE SE PUEDEN ACUMULAR). La idea es compensar todas aquellas 

horas sobre la jornada de 40 horas, permitiendo más descanso o acumularlo para tener 

vacaciones más largas. 

11)  SE MANTIENE SIN REGULACIÓN PAGO DE TIEMPOS DE ESPERA EN TRANSPORTE DE 

PASAJEROS INTERURBANO. 

12) PERSONAL EMBARCADO SE REBAJA N° DE HORAS DE JORNADA Y SE PERMITE REBAJA 

GRADUAL PARA EL PAGO DE HORAS EXTRAS EN JORNADAS MÁS ALLÁ DE LAS ORDINARIAS  

 

 



EN CUANTO A FLEXIBILIDAD O ADAPTABILIDAD O JORNADA MENSUALIZADA 

1) SE PERMITE QUE LA JORNADA DE 40 HORAS SE CUMPLA EN UN CICLO DE 4 SEMANAS 

2) MAXIMO SEMANAL DE JORNADA ORDINARIA: 45 HORAS 

3) NO PUEDE HABER MÁS DE 2 SEMANAS CON JORNADA SOBRE 40 HORAS 

4) SE PERMITEN HORAS EXTRAS HASTA EL LIMITE NORMAL: HASTA COMPLETAR 52 HORAS 

SEMANALES SUMANDO HORAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. EJEMPLO: JORNADA DE 

45 HORAS SEMANALES ORDINARIAS…SE PUEDEN SUMAR HASTA 7 HORAS SEMANALES 

PARA LLEGAR A 52 

5) DEBE HABER APROBACIÓN DEL SINDICATO DE ESTA JORNADA MENSUALIZADA (PARA 

TRABAJADORES SINDICALIZADOS). 

6) DEBE AVISARSE CADA CICLO CON AL MENOS UNA SEMANA DE ANTICIPACIÓN. 

7) EN CASO DE EMPRESAS CON SINDICATOS, SE PERMITE, PREVIO ACUERDO, JORNADA DE 

HASTA 52 HORAS, SOLO PARA LOS SINDICALIZADOS. 

8) ES LA PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA DEL DERECHO LABORAL CHILENO QUE SE PERMITE 

MENSUALIZACIÓN DE LA JORNADA Y NO CUMPLIMIENTO SEMANAL 

 

TIPOS DE JORNADA 

JORNADA ORDINARIA:  40 horas semanales 

JORNADA EXTRAORDINARIA: 2 Horas ordinarias con limite de 12 horas semanales 

JORNADA PARCIAL: Aquella inferior a las 40 horas y no superior a 30 horas 

JORNADAS ESPECIALES: Jornadas de trabajo de ciertas ocupaciones reguladas expresamente en el 

Código del Trabajo: Trabajadores embarcados, deportistas profesionales, choferes de transporte 

de carga, choferes de transporte de pasajeros, pilotos y auxiliares de líneas aéreas, entre otros 

JORNADAS EXCEPCIONALES: Jornadas que superan la jornada ordinaria y que requiere 

autorización de la Dirección del Trabajo, en general aquellas que se realizan fuera del área urbana 

o requieren jornadas fuera de la ordinaria. 

JORNADAS CONTINUAS: Aquellas que no pueden paralizarse por un periodo determinado. Por 

ejemplo: 24 horas por 7 dias. 24 horas por 6 dias. 



 

MINUTA Acuerdo entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de los Estados Unidos 

de América para la Investigación, Desarrollo, Prueba y Evaluación de Proyectos en Materia de 

Defensa 

SEÑOR PRESIDENTE: 

La defensa es un tema esencial para mantener la soberanía de los Estados, y aunque sea paradójico, 

la preparación para la guerra suele traer adelantos científicos con múltiples usos en la vida civil; 

basta mencionar un ejemplo: El radar. 

El acuerdo con los Estados Unidos nace en el 2011 cuando el país del norte entregó una propuesta 

de este Acuerdo a Chile. El año 2016, en el marco de la Conferencia de Ministros de Defensa, se 

suscribió este Acuerdo, el cual es ratificado el año 2017 por el Congreso de Estados Unidos. Por la 

situación sanitaria del país se retrasó la tramitación, y finalmente el año 2022 se retoma la discusión 

aprobándose en la Cámara de Diputados. 

Los beneficios establecidos en este convenio, serían: Eleva el nivel de la cooperación bilateral; 

permite avanzar y profundizar el trabajo que se está llevando a cabo, es decir, mejorar el 

intercambio de ingenieros, científicos e información; da continuidad al trabajo del Subcomité de 

Ciencia, Tecnología y Logística, y, principalmente, permite financiar las pruebas y desarrollos de 

prototipos y proyectos de investigación, desarrollo e innovación 

El Acuerdo permitirá cofinanciar proyectos de cooperación bilateral en materias de interés mutuo; 

disminuir costos de desarrollo en temas de utilidad nacional en investigación, desarrollo e 

innovación para la Defensa; adquirir experiencias propias de una actividad conjunta en 

investigación, desarrollo e innovación, y acceder a nuevas tecnologías de uso dual que sean un 

aporte para enfrentar el cambio climático.  

Este Acuerdo no solo suscribe la investigación al ámbito militar, sino que, gran parte de estas 

tecnologías tienen uso dual y el Acuerdo no obliga al país a participar en ningún proyecto de 

desarrollo que considere poco pertinente. Nuestra política nacional de ciencias está en investigación 

básica y debemos pasar a investigación aplicada, desarrollo de prototipos y escalamiento. este 

Acuerdo permite lo anterior, pues genera una nueva fuente de financiamiento en un ámbito dual, 

lo que considero hace necesaria su aprobación 

Como último punto, solo destacar que esta iniciativa estadounidense no está en todos los países del 

mundo, existen pocos casos en que Estados Unidos realiza este esfuerzo de contribuir a las 

Universidades de los países en donde se hacen los convenios. 

Voto a favor, he dicho señor Presidente. 

 



MINUTA INTERVENCION ATENCION INTEGRAL TEA 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Hay un universo dentro de cada ser humano, mil mundos que buscan desarrollarse, millones 

de posibilidades de ser y sentir. Cada persona, ya desde el vientre materno busca entrar 

contacto con el ambiente que lo rodea: el ambiente físico, emocional y humano. 

Sin embargo, las personas con Trastornos del Espectro Autista, tan humanos como usted o 

como yo, nacen con dificultades para relacionarse con su entorno, en especial su entorno 

social; su comprensión del mundo pasa por filtros que para nosotros pueden ser difíciles de 

entender y su percepción de los objetos puede ser conflictiva. Necesitados de las rutinas, 

temerosos de los ruidos, literales en su comprensión del lenguaje, su rango varia desde el 

autismo altamente funcional al autismo severo. 

Desde los años 40, hemos aprendido que no hay un solo autismo, hay muchos autismos y 

que sus características pueden variar de un caso a otro. Algunos pueden llevar una vida casi 

normal, incluso llegar a ser destacados en sus áreas, dada su capacidad de concentración, 

como el actor Anthony Hopkins… se casan y pueden tener familias; en cambio otros, con 

dependencia severa puede que nunca sean independientes. Lo importante, en muchos 

casos no es el trastorno, sino la segregación que sus síntomas producen. 

En Chile, no hay una estimación confiable de la prevalencia de personas TEA, pero se sabe 

que cada año se diagnostican más niños, niñas y adolescentes. Vivir con un niño, niña o 

adolescente puede ser un desafío que supera a las familias y por eso existen organizaciones 

que se dedican a colaborar para que haya integración y adaptación. Por lo mismo quisiera 

destacar el trabajo del concejal de la Udi de Puerto Montt Yerco Rodríguez quien junto a 

otros concejales del partido de la Región de Los Lagos han demostrado una especial 

preocupación por el tema, así como a las organizaciones TE AYUDO de Puerto Montt y TE 

ABRAZO de Puerto Varas. 

Pero, en este tema, por ser un asunto de salud pública, no bastan los esfuerzos privados y 

debe haber un fuerte compromiso público y valoro que el gobierno se haya comprometido 

con recursos para la detección temprana,  poder estimular las áreas deficitarias y campañas 

de sensibilización, única forma de lograr avances significativos que puedan permitir a una 

porción importante de esos niños lograr una adaptación e integración exitosas. 

Por supuesto que se puede hacer más, siempre se puede hacer más; pero creo que el 

trabajo de las comisiones unidas ha mostrado que cuando el afán es común, el resultado es 

siempre mejor. 



Voy a apoyar el proyecto en general,  por sus resultados, pero también por la esperanza que 

se abra una ventana a la integración y pueda salir el sol para aquellos que viven, muy a su 

pesar, encerrados en si mismos. 

He dicho, señor Presidente. 

 



MINUTA INTERVENCION MODIFICACION PGU 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Ayer despachamos desde el Senado el proyecto de Ley de envejecimiento positivo, donde 

tuvo especial participación el senador de la UDI, David Sandoval, hoy avanzamos en la 

cobertura de la llamada Pensión Garantizada Universal, pero que hasta hoy es, digamoslo, 

Pensión garantizada mayoritaria, lo que constituye dos buenas noticias para los chilenos y 

chilenas que cumplen 60 años…que es el momento en que la legislación nacional y 

comparada comienza  a hablar de adulto mayor 

Pero no para todos, puesto que la PGU solo beneficia a los hombres y mujeres una vez que 

cumplen 65 años y no a todas las personas desde el momento de su jubilación, porque ya 

sabemos que las mujeres jubilan a los 60 años y los hombres a los 65 años; extraño además 

porque las mujeres viven más según las estadísticas. Obviamente hay una explicación 

razonable para que las mujeres no puedan recibir la PGU hasta que hayan transcurrido 5 

años desde llegar a la edad de jubilación y es, como lo dijo la ministra, muy caro. Los cálculos 

del gobierno hablan de 1.200 millones dólares.  

Presenté una indicación para incorporarlas como señal que no las hemos olvidado, que no 

cederemos en nuestra intención de incorporar a todas las mujeres entre 60 y 64 años, 

aunque sea de manera escalonada. Fue declarada inadmisible por cuanto incurre en gasto 

fiscal y el ejecutivo tiene iniciativa exclusiva en materias de seguridad social…es el gobierno 

el que tiene que tomar la decisión de avanzar en cobertura hacia todas aquellas mujeres ya 

en edad de jubilación pero que no han cumplido 65 años…eso o postergar la edad de 

jubilación femenina a los 65 años. Pido coherencia del gobierno...de éste y de los que 

vendrán. 

Claramente, es positivo y buena noticia aumentar la cobertura modificando el parámetro 

desde el 90 % de los mayores de 65 años, al 90% de la población total aumenta el número 

de beneficiarios, incluyendo gente que fue rechazada por no corresponderles el beneficio, 

según la métrica anterior, por supuesto es buena noticias que los rechazados no tengan que 

volver a postular; pero quedan muchas dudas y desprolijidades…como que el proyecto haya 

sido ingresado sin que se haya esperado el plazo legal para tener la opinión de Consejo 

Asesor Previsional, que el Consejo tenga una proyección de beneficiados totales 

marcadamente menor a la del gobierno o que el proyecto no contenga nada para acortar la 

brecha de 200 mil personas que hubieran tenido acceso al pilar solidario de la ley 20.255 

pero que no lo estaban percibiendo y, por lo tanto tampoco son beneficiarios de PGU, y más 

encima, no se sabe exactamente dónde están y cómo hacerles llegar este beneficio. 

El país da pasos pequeños pero significativos para llegar a una verdadera PENSION 

GARANTIZADA UNIVERSAL, desde que comenzó el pilar solidario con la Presidenta Bachelet, 

continuó con el Presidente Piñera  y sigue hoy con el Presidente Boric, con un calendario 

claro que esperamos no deba alterarse por circunstancias económicas o malas reformas 



tributarias. Apoyé en la comisión y ahora en la Sala el proyecto, pero lamento que no haya 

ni siquiera un esbozo de plan para hacerse cargo de las mujeres entre 60 y 64 años o como 

llega el Estado a esas 200 mil personas faltantes. 

He dicho, muchas gracias señor Presidente. 

  

 

 



MINUTA INTERVENCION COMISION DE RREE POR CONVENIO OIT 190 

 

Señor Presidente: 

Todos estamos de acuerdo en la importancia y relevancia en ir avanzando en la lucha contra el 

acoso sexual en todos los ámbitos de la vida, y en especial respecto del área del Trabajo. 

Entiendo que este Convenio ha sido sometido al proceso de consulta con representantes de los 

empleadores y los trabajadores según exige el Convenio N° 144, sobre Consultas Tripartitas para 

Promover la Aplicación de las Normas Internacionales del Trabajo, sin embargo, se me han hecho 

llegar ciertas dudas, respecto a los alcances de este acuerdo y diferencias significativas entre lo que 

plantea y lo que señala actualmente nuestra  normativa laboral, algo que los expertos llaman 

“Brechas legislativas”. 

Solo para resumir, en el artículo primero Nuestra legislación solamente define el acoso laboral en 

su artículo segundo del Código del Trabajo, como toda conducta que constituya agresión u 

hostigamiento reiterados, ejercida por el empleador o por uno o más trabajadores, en contra de 

otro u otros trabajadores, por cualquier medio, y que tenga como resultado para el o los afectados 

su menoscabo, maltrato o humillación, o bien que amenace o perjudique su situación laboral o sus 

oportunidades en el empleo. 

Nuestra legislación no contiene un elemento agravante definido por la violencia de género como 

figura del acoso. 

Respecto del articulo segundo En nuestro sistema los involucrados en el acoso son básicamente el 

empleador y el trabajador, pudiendo darse la figura también entre los propios trabajadores. 

La brecha más importante que se debe resolver es el alcance de las expresiones siguientes, a efectos 

de señalárselas como víctima o victimario de una conducta de violencia de género o acosos laboral: 

-Otras personas del mundo del trabajo. 

-Trabajadores despedidos. 

-Postulantes a un empleo. 

- Los voluntarios 

¿Como se aplica la normativa del Código del Trabajo a personas cuyas relaciones no se encuentran 

reguladas por la legislación laboral? 

Respecto del artículo tercero Nuestra legislación sitúa las responsabilidades del empleador en el 

lugar de trabajo, cualquiera que éste fuese y en el caso del trayecto, cuando se trata de medios de 

transporte designados por él. Las brechas más relevantes que se encuentran con respecto a nuestro 

sistema, dicen relación -entre otros- con los siguientes temas,: 

¿Cómo puede hacerse cargo el empleador de interacciones de trabajadores con personas ajenas a 

la empresa, pero relacionadas con ella…por ejemplo, si la empresa es un café y el acosador un 



cliente? O como se puede hacer cargo de acciones de acoso ocurridas durante el viaje del trabajador 

a su lugar de trabajo por terceros ajenos a la empresa? 

Por lo mismo, ante estas dudas, con el fin de no entorpecer la tramitación del proyecto y dado que 

este proyecto va a pasar por la comisión de Trabajo, comisión especializada en la materia, y de la 

que también formo parte, me voy a abstener en esta ocasión, para poder despejar las dudas en esa 

comisión y despejadas poder aprobar con celeridad. 

 

 



MINUTA INTERVENCION PROYECTO MEJORA PERSECUCION CRIMEN ORGANIZADO 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Los Corleone y otras figuras similares representan la imagen que la mayoría de los chilenos 

asociamos a lo que es el crimen organizado; una imagen romantizada, elegante y llena de 

códigos, aunque brutal y despiadada con sus enemigos. 

Lamentablemente, hoy los nombres y los códigos de las nuevas mafias son otros. El tren de 

Aragua, el primer comando capital y las maras son los nuevos nombres que surgen en el 

contexto latinoamericano. Mafias con mucho poder de fuego y con un profundo desprecio 

por la vida de inocentes, enemigos e, incluso de la propia existencia; con códigos de silencio 

y métodos aun más violentos que sus antecesores. 

Chile no estaba acostumbrado y, espero nunca lo esté, a este tipo de organizaciones y sus 

métodos de conquista. El gobierno se ha esforzado en desmentir las informaciones de 

prensa que dicen que esas bandas ya están operando en Chile, junto con el Cartel de Sinaloa 

o el de Juarez. Estén o no estén todavía instalados y operando, el riesgo es evidente. 

Como enfrentarlos es un tema país, urgente y que no necesita mesas de seguridad; sino que 

requiere, decisión, inteligencia, y sobre todo, perder el miedo… porque los tentáculos de 

estas bandas pueden asfixiar y terminar matando el Estado de Derecho. Por eso hay que 

tener herramientas para infiltrarlos, conocerlos, desarticularlos, quitarles su poder de 

fuego, y sobre todo, eliminar la posibilidad que puedan disfrutar del dinero obtenido por 

medios ilegales. 

Por eso, valoro lo que ha hecho la comisión de seguridad pública, enfocándose en aspectos 

que considero esenciales: Sanciones ejemplares para la asociación delictiva y la asociación 

criminal, facultades para las policías para infiltrar estos grupos y, sobre todo, decomisar los 

bienes y frutos de sus delitos y como disponer de ellos a fin de evitar que su mantención 

sea aun más gravosa que su enajenación. 

Pero también quiero destacar la posibilidad de rastrear los datos informáticos, con respeto 

a los derechos de las personas; en la mayoría de los casos con autorización judicial previa, 

pero en otros el  Ministerio Público podrá requerir, a cualquier proveedor de internet en 

Chile, que facilite los datos de suscriptor que posea sobre sus abonados, así como también 

las direcciones IP utilizadas sin que se permita acceso a los datos transmitidos sin la referida 

autorización. 

Toda jornada exitosa comienza con el primer paso, pero continua solo con la decisión de 

avanzar. Después de casi un año, hoy ponemos otro ladrillo en el muro contra el crimen 



organizado, que esperamos siga con otros elementos de este  muro, como es las labores de 

inteligencia del gobierno, la investigación policial, la persecución del Ministerio Público y la 

rapidez del poder judicial. 

Voto a favor, señor Presidente. 

 

 



MINUTA INTERVENCION PROYECTO ESCAPE DE SALMONES (INFORME DE COMISIÓN MIXTA) 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Pocas veces he participado en una comisión mixta donde se haya escuchado a tantas partes 

interesadas en el tema, por eso creo que es importante destacar el rol de la comisión mixta 

y del presidente de la instancia, el senador Fidel Espinoza. 

El proyecto nace como prohibición de pesca de salmones escapados, pero en su desarrollo  

tiene varias aristas, en primer lugar el tema medioambiental: Los salmones son especies 

exóticas y, por lo mismo, su escape causa un daño importante al medio ambiente marino 

circundante, ya que al ser una especie carnívora, come todo lo que encuentra a su paso, 

incluidos elementos metálicos o redes de pesca. 

Un segundo tema es la empleabilidad. El cultivo de salmones es una fuente de trabajo 

importante en la Región de Lagos y ha otorgado estabilidad y contratos formales a cientos 

y miles de familias ya sea en forma directa o indirecta, por lo que uno de los primeros 

acuerdos de la comisión fue sancionar de manera ejemplar, pero no obligar al cierre por las 

implicancias económicas que ello implica para las familias que viven de esos cultivos. 

Un tercer elemento es el tema de los incentivos. La norma debía buscar castigar 

severamente los escapes de salmones, pero sin premiar a quienes se pudieran ver 

beneficiados de esas mismas situaciones. Y un último elemento es la proporcionalidad, y 

que es lo que llevó el proyecto a comisión mixta. 

El proyecto en su versión original resolvía 3 situaciones diferentes, en relación con las 

medidas de seguridad que los centros de cultivo deben tomar y el momento en que se 

detectan estas fallas de seguridad que pueden ser determinantes para que se produzca un 

escape de salmónidos: Sin salmones en las jaulas, con salmones y después de un escape. En 

su redacción original, podía salir más caro para la empresa una sanción sin que haya habido 

escape a la sanción máxima cuando ya se produjo el daño mayor. 

La comisión mixta aprobó una formula, que espero sea exitosa y que voy a aprobar tal y 

como aprobó el senador David Sandoval, que me reemplazó en la comisión al momento de 

votar. Para el caso que se detecten infracciones de seguridad con salmones en las jaulas, la 

multa será el precio  del valor cosecha de la mitad de los salmones en la jaula o centro de 

cultivos; en cambio, si hay escape, la multa será el monto del valor cosecha de todo lo que 

no se haya recapturado más la prohibición de funcionamiento de 1 a 4 años, dependiendo 

del cumplimiento de ciertas condiciones. 



No hay soluciones ideales, pero creo que el proyecto presenta, en general, mejoras 

importantes respecto de la legislación actual, pero, por supuesto, quedaron temas 

pendientes, como la preocupación de los pescadores deportivos, o tal vez definir los limites 

de pesca accidental con mayor claridad. 

Apoyo el Informe de la comisión mixta y espero que pueda ser ley dentro de poco y que el 

gobierno cumpla su palabra de tener el Reglamento dentro de seis meses, como se 

comprometió en la comisión. 



MINUTA INTERVENCION FONDO PARA TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

¿Cuántas veces tendremos que ponernos morados antes de ponernos colorados? ¿Cuantos 

subsidios se han otorgado al transporte público de pasajeros? ¿Cuantos más serán 

necesarios?. Desde el primer gobierno de la Presidenta Bachelet tenemos un Cronos 

devorador de sus hijos, un monstruo que no cesa de absorber recursos del estado de Chile, 

y con cada aporte, crece el abismo de los recursos necesarios para sostener un sistema que 

carece de cualquier atisbo de sostenibilidad. El Transantiago, hoy sistema RED es otro 

ejemplo de algo que dejamos crecer hasta perder el control.  

Los fondos espejo fueron la forma de aminorar la culpa por todo el dinero echado por la 

borda de una  buena idea pesimamente ejecutada y que, una vez nacida, fue imposible 

eliminar. Pero esos fondos tampoco han logrado plenamente sus objetivos; por cierto han 

servido para financiar transporte público en zonas aisladas como barcazas y 

transbordadores; pero las restricciones impuestas para su uso hacen de estos fondos un 

sueño frustrado. 

Voy a apoyar este proyecto, la extensión de los Fondos de Apoyo Regional, y las extensiones 

de los “Aportes adicionales” y del “Aporte adicional especial” y el aumento del subsidio 

permanente, porque no queda más remedio…pero quiero dejar claro que aquí falta resolver 

cuestiones esenciales: 

En primer lugar, el propio Ministerio reconoce que sin estos subsidios, el precio del pasaje 

en la Región Metropolitana debiera aumentar $650, a lo menos…casi el doble del precio 

actual. Efectivamente, los 30 pesos de octubre del 2019 desencadenaron un estallido que 

hasta hoy nos pasa la cuenta, sin embargo…¿debemos pagar todos los chilenos la cuenta 

de este pozo sin fondo? 

Por otro lado, de aumentar las tarifas hoy…solo aumentará la evasión que ya es gigantesca. 

Estaríamos castigando a los responsables, que hoy día, cumplen con su responsabilidad y 

alentándolos a comportarse como ese 35 a 40% que sistemáticamente no pagan su pasaje. 

Sé que es incomodo e impopular, pero se deben establecer los incentivos para lograr que 

la inmensa mayoría pague su pasaje…descuentos para uso frecuente, tickets semanales, 

descuentos para turistas, pero también aumentar la fiscalización…lo he dicho una y otra 

vez; una norma sin sanción es solo recomendación. Y hasta ahora evadir en el transporte 

capitalino, sale gratis…o lo que es peor, casi gratis, porque la cuenta la pagamos todos los 

chilenos. 

Voto a favor. He dicho, muchas gracias 

 



MINUTA INTERVENCION REFORMA CONSTITUCIONAL INFRAESTRUCTURA CRÍTICA 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Nuestro país aparece rodeado por nubarrones que parecen oscurecer de manera abismal 

el panorama de presente y de futuro. La delincuencia, el pésimo panorama económico y 

una sensación de desesperanza inundan el ánimo nacional. El pesimismo reina en las 

encuestas, en las conversaciones de café y las reuniones de fin de semana. 

A ello hay que sumar un gobierno que no termina de arrancar y de darse cuenta de sus 

responsabilidades y que cada error suyo suma a esta sensación de desamparo. Las cifras 

dan miedo, casi el mismo que surge al transitar por calles y carreteras pasada cierta hora 

de la noche. 

Pero hoy, en medio del oscuro panorama hay dos buenas noticias que ayudan a ver luz al 

final del túnel de la desesperanza. La primera es la culminación de la tramitación legislativa 

del nuevo proceso constitucional, que ha sido aprobado en ambas cámaras con importantes 

mayorías. Una luz de esperanza para una nueva y mejor constitución. 

La otra noticia que da esperanza es, precisamente, este proyecto. Nacido de las sombras de 

la falta de quorum en la cámara de diputados para aprobar el veto del Presidente Boric, ha 

sido una oportunidad para hacer las cosas mejor.  

Tal y como se ha dicho en anteriores ocasiones, el tema de protección a la infraestructura 

crítica presenta importantes desafíos que van más allá de la simple definición de qué 

considera “infraestructura crítica” de acuerdo a las distintas realidades de nuestro país: un 

minimarket en Hualaiñe o una estación de servicios en Palena puede ser tan importante 

como una central de transmisión eléctrica para la Región Metropolitana. El proyecto 

también busca hacerse cargo de a que llamamos “fuerza debida” o el uso proporcional del 

poder de fuego de instituciones no entrenadas para proteger edificaciones, sino para la 

guerra. 

Aunque, y como será mencionado más de una vez, el gran aporte de este nuevo proyecto 

es la posibilidad de usar militares para resguardar las fronteras de nuestro país. Tengo claro 

que incorporar militares no soluciona de raíz el problema del ingreso irregular de migrantes; 

pero permite usar las herramientas de detección y transporte que hoy tienen las fuerzas 

armadas y que sin esta reforma no pueden usar para colaborar con el combate a las mafias 

de tráfico de personas. 



Falta mucho, faltan las leyes de implementación; falta el Decreto con Fuerza de Ley para 

incorporar a  las Fuerzas Armadas, pero toda jornada exitosa, sin importar que tan larga, 

comienza con el primer paso… 

Hoy, entre tanta mala noticia, el Congreso da dos buenos motivos para tener esperanza. 

Apruebo en general y particular 

He dicho, señor Presidente. 

 

 



MINUTA INTERVENCION MODIFICACION AL MEPCO 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

PALENA EXISTE, CHAITEN EXISTE…, pero subsisten con precios de combustible que 

simplemente son ajenos a los bolsillos de los habitantes de las zonas extremas de nuestro 

país. Los diputados y senadores de las zonas extremas hemos planteado una y otra vez la 

necesidad que se establezca una rebaja al impuesto a los combustibles en las zonas aisladas 

de nuestro país. Esa rebaja no es un favor, es una necesidad, y lo vamos a plantear cada vez 

que se nos presente la oportunidad. 

Hoy que se discute un trato especial para un sector tan importante de la economía nacional 

como es el transporte de carga, se hace un deber recordar que hay razones de peso para 

considerar una ayuda para las zonas extremas de nuestro país, donde hacer patria cuesta 

esfuerzo, dolor y también mucho dinero…No podemos esperar o apostar por el desarrollo 

de las zonas más apartadas de nuestro territorio, si la bencina llegó a costar $1.500 o más; 

especialmente porque en esas zonas, todos los viajes son largos y por rutas que no siempre 

son asfaltadas o siquiera con gravilla. 

Sobre el proyecto, manifiesto desde ya mi preocupación por ampliar los plazos de aplicación 

del MEPCO a las bencinas a 3 semanas…la realidad nos ha demostrado que 21 dias pueden 

ser un tiempo más que largo, donde puede ocurrir de todo y una eventual acumulación de 

alzas puede hacer que se pierda toda confianza en los mecanismos de estabilización, o peor, 

que obligue al gobierno a inyectar aún mas a los 1.500 millones de dólares que son lo 

acordado en el presupuesto para este año 2023, basta recordar que lo mismo ha ocurrido 

en años anteriores. 

También me llama la atención que los beneficios planteados por el proyecto solo se 

apliquen al transporte terrestre de carga y no al transporte de pasajeros, por ejemplo. 

Entiendo el porque de la medida, efectivamente los transportistas no pueden modificar sus 

tarifas a la velocidad que se ajustan los precios del Diesel y voy a votar a favor del proyecto; 

pero como dicen los abogados…a igual razón, igual disposición y existen otros gremios que 

podrían caber en la misma categoría. Faltan más explicaciones de porque de lo acotado de 

los beneficiarios. 

Voto a favor. He dicho señor secretario. 

 



MINUTA INTERVENCION REFORMA QUE HABILITA  NUEVO PROCESO CONSTITUYENTE 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Napoleón Bonaparte decía que : “La mejor manera de cumplir la palabra empeñada es no 

darla jamás” y lo decía porque la palabra dada obliga a todos los que tenemos honor, a 

respetar los acuerdos libremente celebrados. Y la UDI, como siempre, cumple su palabra! 

Desde que Jaime Guzmán decidió apoyar a don Gabriel Valdés para la presidencia del 

Senado, pasando por los acuerdo Longueira-Lagos, la UDI siempre que ha dado su palabra 

ha cumplido sus compromisos, en su letra y su espíritu. 

Pero dar la palabra puede conllevar sacrificios y cumplir cuesta; hay que pagar costos, se 

debe enfrentar la incomprensión, la falta de apoyos de los propios y de los otros; las 

traiciones, el aprovechamiento político pequeño.  

Hoy comienza una nueva votación para iniciar un proceso constituyente  y aún dentro de 

nuestro sector muchos se preguntan PORQUÉ? ¿Porqué iniciar un nuevo proceso 

constituyente si el Rechazo resultó vencedor de manera aplastante el 4 de septiembre con 

la mayor votación y participación en toda la historia del Chile independiente? ¿Porqué 

volver a sentarse a la mesa con aquellos que quisieron refundar Chile? ¿Porqué volver a 

negociar con partidos y movimientos que querían terminar con el Senado?  

El porqué es sencillo y complejo a la vez. Es sencillo decir que dimos nuestra palabra de 

trabajar por una nueva constitución; pero una mejor que la propuesta de la Convención, 

que decidió desconocer al Chile real, al Chile Rural y al Chile de fe, para entregarse a 

maximalismos y pequeñas revanchas. Sin embargo, ese compromiso nace de un diagnóstico 

compartido, uno que hasta hoy las encuestas señalan como mayoritario: Chile quiere una 

nueva constitución y la UDI, como partido, se comprometió a trabajar en un nuevo 

proyecto, tratando de evitar los errores y horrores del proceso recién terminado. 

Se nos hace difícil hoy, confiar en un gobierno de izquierda, zigzagueante y poco confiable; 

un gobierno que tiene un relato convocante para los temas urgentes, como la seguridad 

pública y que, sin embargo, días antes de firmar un acuerdo transversal de seguridad, decide 

tirarlo todo por la borda para darle el gusto a sus bases más extremas, otorgando 13 

indultos a personas condenadas…repito…condenadas por delitos tan graves como incendio 

o lanzar bombas molotov, una de las cuales al salir de la cárcel ya ha dicho que seguirá con 

sus actividades “revolucionarias”. Cuesta confiar, es difícil creer que este mismo gobierno, 

que hoy dice estar comprometido con este nuevo proceso, no vaya a echarlo todo a la 

basura, porque a sus sectores más “octubristas” no les gusta como avanza el nuevo texto. 



Hoy, voto a favor, no porque la izquierda quiera una  nueva constitución, no porque el 

Presidente Boric señale la necesidad de un nuevo proceso; voto a favor porque creo en 

Chile, creo en esos millones de votantes que dijeron con fuerza y Firmeza “Rechazo”, porque 

creo que debemos darnos una nueva oportunidad de cerrar este tema y abrir la puerta a 

una nueva constitución; pero no para los próximos 20 o 30 años, sino que para el siguiente 

siglo de nuestra historia. 

El magnifico escritor y político Victor Hugo decía que “no hay nada como un sueño para 

crear el futuro”. Hoy, en este Senado, que algunos querían eliminar, comienza a hacerse  

realidad un sueño: una nueva constitución, pero lejos de la pesadilla que proponía la 

convención constituyente. 

He dicho, señor Presidente. 

 



MINUTA INTERVENCION TURBERAS (TERCER TRAMITE) 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Chiloé necesita a las turberas, necesita al pompón para sobrevivir! El pompón es vida! El 

pompón o turbera ha sido parte de la vida de los chilotes desde tiempos precolombinos y 

por lo mismo, su existencia está íntimamente relacionada con la supervivencia de la fauna, 

flora, pero también con la supervivencia de la gente de Chiloé. 

Chiloé necesita al pompón porque esta especie atrapa el agua y el carbono de la atmosfera; 

pero también porque provee empleos de manera e indirecta a miles de familias de la Isla y 

el continente. No se entiende, entonces, que conociendo estos antecedentes, la cámara de 

diputados haya podido  transformar un proyecto de ley moderado que buscaba proteger a 

las turberas, en una especie de manifiesto talibán, donde no solo se prohíbe la corta, poda 

y comercialización del pompón, sino que incluso la importación de turbera desde el 

extranjero. 

Más de 20 mil familias dependen del sustento que provee la poda del pompo tanto en Los 

Lagos, como Los Rios, Magallanes  Aysén. Es claro que se requiere regulación para  impedir 

el vaciamiento de estos depósitos naturales, pero no puede ser a costa de un modo de vida 

tradicional que ha acompañado a los chilotes desde hace siglos Regular no prohibir! Ese era 

el espíritu de la norma; la poda del pompón, regulada por el SAG es efectiva y no altera el 

ecosistema. 

Este proyecto, en su actual redacción no solo afecta a Chiloé, sino que también a otras 

regiones e industrias como la floricultura…de nada sirve que el Ministerio de Medio 

Ambiente haya catastrado todas las zonas con turberas de la Región de Los Lagos, sino 

existen planes de manejo sustentable que permitan armonizar conservación y empleo. 

Agradezco a las comisiones unidas de Agricultura y Medio Ambiente la contundencia de su 

informe y voy a votar a favor de la propuesta de las comisiones, rechazando los cambios 

introducidos en la cámara de diputados, con la esperanza que en una futura comisión mixta 

vuelva a reinar la cordura y la moderación para regular y no prohibir, fiscalizar, cuidar pero 

no abandonar a sus suerte a miles de familias chilotas. 

He dicho señor Presidente, muchas gracias. 



MINUTA PROYECTO MODIFICACION PGU 

 

ASPECTOS ESENCIALES  

1) Modifica parámetros para ser beneficiario. Pasa del 90% de los mayores de 65 años al 90% 

de la población general. 

2) Aumenta número de beneficiarios 

3) Se establece que aquellos que fueron rechazados por no ser parte del 90% de mayores de 

65 años, serán beneficiarios automáticos, sin necesidad de postular 

4) La ley empieza  regir a partir del tercer mes de publicada la ley. 

 

ASPECTOS RELEVANTES 

INFORME CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

1) Consejo señala su molestia por cuanto el gobierno no espero el plazo legal de 20 dias 

hábiles que tiene ese Consejo para emitir su Informe y después ingresar el proyecto  

2) Consejo también señala que el proyecto ingresado no corresponde exactamente al 

enviado  a estudio a ese Consejo, por cuanto el gobierno agregó un artículo transitorio 

nuevo. 

3) Consejo señala que las cifras entregadas en el proyecto en el número de beneficiarios 

sería mayor en cerca de 30 mil personas en un universo de 400 mil beneficiarios. 

 

DUDAS RESPECTO DEL PROYECTO 

1) El proyecto plantea que el beneficio solo se entrega a las mujeres a partir de los 65 años, 

cuando la edad de jubilación de ellas es a los 60 años. 

2) Porqué el proyecto tiene vigencia a partir del tercer mes de publicado y no al primer mes, 

por ejemplo. 

3) El proyecto no se hace cargo de las miles de personas que aun no se han acercado, pese a 

calificar para el beneficio y que debieran aumentar con el nuevo parámetro. 

JUSTIFICACIÓN DE INDICACIÓN 

Señor Presidente: 

He decidido reiterar la indicación que formularon los diputados de Chile Vamos en la comisión de 

Trabajo en la Cámara de Diputados porque considero relevante hacer el punto: La incoherencia del 

gobierno en este punto. La PGU se plantea como un mecanismo de asistencia para aquellas personas 

que al jubilar no pueden tener una pensión autofinanciada suficiente o que sigan trabajando, pero 

que sus ingresos estén dentro del rango que establece la ley. 

Sin embargo, las mujeres no pueden acceder al beneficio al jubilar, sino que deben esperar 5 años 

y se les hace equivalentes para estos efectos con los hombres. Esta diferencia de criterios no se 

sostiene. O mujeres y hombres jubilan a la misma edad, con lo que se explicaría que aquí se disponga 



la misma edad para hombres y mujeres, o en su defecto, se respeta el criterio establecido para 

determinar la edad de jubilación en ambos géneros. 

Estoy cierto que el tema es sensible, pero veo muy difícil explicar a una mujer  que a los 60 años 

finalmente se jubila, que deberá esperar 5 años para obtener un beneficio asociado a su pensión, 

pero que, por un motivo que no es propio, le está vedado. 



MINUTA RESUMEN PROYECTO AYUDA ECONOMICAS Y BOLSILLO ELECTRÓNICO Boletin 16665-05 

 

1)  Aporte extraordinario, por una sola VEZ, a quienes reciban el Aporte Familiar Permanente 

(Ex Bono Marzo) correspondiente a marzo del 2023. El bono será de $59.457 para cada uno 

de los beneficiarios/as. 

2)  Se aumenta, a contar de  mayo de 2023, la asignación familiar y maternal del Sistema Único 

de Prestaciones Familiares, la que se actualiza a los siguientes valores: 

 A) A $20,328 por carga, para  beneficiarios cuyo ingreso mensual de más  de $429.899. 

B) A $12.475 por carga, para beneficiarios con ingreso mensual sobre los $429.899 y no 

exceda de $627.913.  

C) A $3.942 por carga, para beneficiarios con ingreso mensual sobre los $627.913 y no 

exceda de $979.330. 

3) Subsidio Familiar (SUF) será de $20.328 a contar de, 1 de mayo de 2023. Se pagará de 

manera automática a partir de: 1 de octubre de 2023, respecto de niños, niñas o 

adolescentes menores de 18 años que pertenezcan a hogares en el 40% 

socioeconómicamente más vulnerable de la población 

4) Se crea contar del 1 0 de mayo 2023 y hasta diciembre de 2023, un aporte mensual destinado 

a la compra en comercios que expendan alimentos, en beneficio de y las causantes de la 

asignación familiar y maternal de Sistema Único de Prestaciones Familiares, los y las 

causantes del subsidio familiar  y/o usuarias del subsistema "Seguridades y Oportunidades". 

Cada causante tendrá derecho a un aporte de $13.506 mensuales y su pago se efectuará 

mensualmente por el Instituto de Previsión Social a través de medios electrónicos, 

generando "Bolsillo Familiar Electrónico". El aporte cubrirá hasta un porcentaje de; valor de 

cada compra que el beneficiario o la beneficiaria pague con el medio electrónico respectivo, 

con un tope correspondiente al saldo disponible en su Bolsillo Familiar Electrónico. Un 

decreto exento dictado por el Ministerio de Hacienda establecerá este porcentaje máximo. 

5) En los últimos tres días hábiles de cada mes, el beneficiario o beneficiaria podrá utilizar 

hasta el total de su saldo disponible para compra, sin límite en el porcentaje del valor de la 

compra. Además el saldo remanente no se extinguirá al finalizar cada mes. 

 

COSTO DEL PROYECTO 

Tabla 1. 

Costo total estimado del proyecto de ley (MM$2023) 

Ítem 
2023 (MM$) Régimen 

Aporte Familiar Permanente 2023 

Aumento montos SUF y AF 

Aporte Automático SUF 40% 

Familiar Electrónico 

$ 184.361 

$ 71.275 

$ 57.438 

$ 346.781 

$ 126.913 

$229.754 

Total, * 659.856 $336.666 
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